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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE EDUARDO ARIAS QUIROZ. 

DEMANDANTE JHON MANUEL ARIAS ARIAS y ELIUB EDUARDO 

ARIAS ARIAS. 

RADICADO  20001-31-10-003-2018-00461-00. 

 

Presentado el trabajo de partición del acervo herencial por el partidor 

designado que primero expresó la aceptación en el presente asunto,  se 

procederá a dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 509 C.G. del P. y 

363 íbídem. 

 

PRIMERO: CORRER traslado del trabajo de partición  de los bienes que 

conforma la masa herencial del señor EDUARDO ARIAS QUIRÓZ, por el 

término de cinco (5) días. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR honorarios definitivos al al partidor designado, doctor 

CARLOS ALBERTO CAMELO RUÍZ, en la suma de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO M/CTE 

($2.205.375) equivalente al 1% del valor total de los bienes objeto de partición, 

los que deberán ser pagados por los herederos, a prorrata de la proporción 

que le corresponde a cada uno en la hijuela adjudicada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

A.A.C. 
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